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1 Propósito 
Describir las actividades que se desarrollan para el diseño y rediseño de las asignaturas en la 
Universidad Estatal a Distancia, con el fin de tener una oferta académica actualizada y 
pertinente.   

 
2 Alcance 

Este procedimiento debe ser de conocimiento y aplicación de las siguientes personas 
funcionarias: Consejo de Rectoría, vicerrectora académica, directoras de escuela, consejos de 
escuela, coordinadoras de programa docente, carreras o posgrados; coordinadoras de 
cátedra; así como toda persona involucrada en el proceso de desarrollo de enseñanza-
aprendizaje propio del modelo educativo a distancia. 

 
3 Responsabilidades 
• El Consejo de Escuela es el ente que debe aprobar el diseño o rediseño del plan de estudios, 

documento que contiene la estructura curricular y la descripción de las asignaturas. 
• El Consejo de Rectoría es el órgano a nivel institucional que realiza la aprobación de nuevas 

cátedras. 

• La persona coordinadora de cátedra debe dar seguimiento a las actividades programadas 
con el fin de tener el diseño curricular de la asignatura en los tiempos establecidos. 

• La Comisión de Diseño Curricular de Asignatura es el equipo asignado para el desarrollo 
del diseño curricular de la asignatura en los tiempos establecidos. 

 
4 Definiciones 
• Persona coordinadora de cátedra: es conocida también en la documentación interna de la 

Universidad como encargado de cátedra. 
  

5 Documentos Relacionados 
• Dictamen Curricular de la Asignatura 
• PUNED VA 01 Diseño, rediseño y cierre de programas docentes, carreras o posgrados 

• PUNED VA 03 Gestión de la Enseñanza-Aprendizaje  
• Solicitud de Código para Asignatura 
• Visto bueno de la persona encargada de cátedra y carrera al diseño curricular de la 

asignatura 
 

6 Normativa relacionada 
• Reglamento de Gestión Académica 
 

7 Abreviaturas 
• CDCA: Comisión de Diseño Curricular de Asignatura 
• CONRE: Consejo de Rectoría 
• PACE: Programa de Apoyo Curricular y Evaluación de los Aprendizajes 
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8 Descripción del Proceso 
 

8.1. La persona directora de la escuela, persona coordinadora de programa docente, carrera 
o posgrado valoran la necesidad de un diseño o rediseño de asignatura. 
8.1.1. En caso de que se requiera un diseño curricular de un nuevo programa docente, 

carrera o posgrado, pasa al punto 8.2. 
8.1.2. En caso de que se requiera un rediseño curricular, pasa al punto 8.6. 
 

8.2. La persona directora de la escuela realiza la propuesta de distribución de las asignaturas 
por cátedra y la presenta al Consejo de Escuela. 

 
8.3. El Consejo de Escuela realiza el análisis de la propuesta de distribución de las asignaturas 

por cátedra. 
8.3.1. En caso de que se valore la necesidad de realizar modificaciones a la propuesta 

planteada, pasa al punto 8.2. 
8.3.2. En caso de que se valore que no se requieran realizar modificaciones, pasa al 

punto 8.4. 
 

8.4. El Consejo de Escuela valora la necesidad de cátedras nuevas.  
8.4.1. Si existe la necesidad de cátedras nuevas, se remite a la persona vicerrectora 

académica para su aval. 
8.4.1.1. En caso de que la persona vicerrectora académica avale la propuesta, 

pasa al punto 8.5. 
8.4.1.2. En caso de que la persona vicerrectora académica no dé el aval, realiza 

las justificaciones pertinentes y las remite a la persona directora de 
escuela para su análisis, pasa al punto 8.2. 

8.4.2. Si no existe necesidad de cátedras nuevas, pasa al punto 8.6. 
 

8.5. La persona vicerrectora académica, remite la solicitud de apertura de nuevas cátedras al 
CONRE. 
8.5.1. En caso de que el CONRE apruebe la solicitud de apertura de una nueva cátedra, 

informa por medio de un Acuerdo, a la persona vicerrectora académica para que 
se gestionen los procesos administrativos correspondientes, pasa al punto 8.6.  

8.5.2. En caso de que el CONRE no apruebe la solicitud de apertura, informa la 
justificación por medio de un Acuerdo, a la persona vicerrectora académica para 
que se realicen las acciones del caso, pasa al punto 8.2. 

 
8.6. La persona directora de escuela realiza la conformación de la CDCA y solicita el apoyo 

curricular a la persona coordinadora del PACE, en el tiempo establecido para la 
recepción de solicitudes. 
 

8.7. La CDCA realiza el diseño curricular de cada asignatura en un cuatrimestre y, lo envía a 
la persona coordinadora del PACE, pasa su conocimiento. 
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8.8. La persona asesora curricular remite el diseño o rediseño curricular a la persona 
coordinadora de programa docente, carrera o posgrado; para que lo revise con las 
personas coordinadoras de carrera. 
8.8.1. En caso de que las personas coordinadoras de carrera tengan observaciones, 

realizan las mejoras correspondientes y pasa al punto 8.9. 
8.8.2. En caso de que las personas coordinadoras de carrera no tengan observaciones, 

pasa al punto 8.9. 
 

8.9. La persona coordinadora de programa docente, carrera o posgrado remite a la persona 
coordinadora del PACE, el formulario Visto bueno del diseño o rediseño curricular. 
 

8.10. La persona coordinadora del PACE, informa a la persona directora que el diseño o 
rediseño curricular de asignatura tiene el visto bueno de la persona coordinadora de 
programa docente, carrera o posgrado, con el fin de que realice la revisión. 
8.10.1. En caso de que la persona directora tenga observaciones, las remite a la CDCA 

para su valoración. 
8.10.1.1. En caso de que la CDCA considere que se deben realizar los ajustes, 

se desarrollan y lo remiten a la persona directora, pasa al punto 8.11. 
8.10.1.2. En caso de que la CDCA no considere que se deben realizar los 

ajustes, se informa a la persona directora de la escuela con el fin de 
llegar a los acuerdos respectivos, pasa al punto 8.11. 

8.10.2. En caso de que la persona directora no tenga observaciones, pasa al punto 
8.11. 
 

8.11. La persona directora recibe la propuesta de diseño curricular de asignatura con los 
cambios realizados, para su valoración. 
8.11.1. En caso de que la persona directora tenga observaciones, pasa al punto 8.10. 
8.11.2. En caso de que la persona directora no tenga observaciones lo aprueba y 

solicita el dictamen curricular, pasa al punto 8.12. 
 

8.12. La persona asesora curricular del PACE realiza la revisión del diseño o rediseño curricular 
de la asignatura que fue enviado y lo remite a la persona coordinadora del PACE. 
 

8.13. La persona coordinadora del PACE remite el Dictamen Curricular de la Asignatura a la 
persona directora de escuela. 
 

8.14. La persona directora de escuela remite el dictamen a las personas coordinadoras de 
carrera, cátedra o programa para la planificación del proceso de desarrollo de la 
enseñanza y aprendizaje, según lo definido en el procedimiento Gestión de la Enseñanza-
Aprendizaje PUNED VA 03. 
 

8.15. La persona coordinadora de programa o carrera (en el caso de diseños) o la persona 
coordinadora de cátedra (en el caso de rediseños) realizan la solicitud de apertura de 
código de la asignatura, por medio del formulario Solicitud de Código para Asignatura, 
la cual debe tener el visto bueno de la persona directora de escuela y coordinadora del 
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PACE, y se remite a la persona funcionaria asignada en la Oficina de Registro y 
Administración Estudiantil.  

 
8.16. La persona funcionaria asignada en la Oficina de Registro y Administración Estudiantil 

genera los códigos de las asignaturas nuevas e informa a las personas coordinadora del 
PACE, coordinadora de programa, carrera y cátedra. 

 
 

Fin del proceso. 

 
9 Control de Cambios 
 

Información versión anterior Detalle de la Modificación Realizada 

No aplica No aplica 
  

 
Fin del Procedimiento 
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10 Anexo: Diagrama de Flujo 
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